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Abonos de tiempo

DIRECCIÓN GENERA.L DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por ese Con
sejo Supremo, en acordada de 6 de Febrero último, el REY (que
nio~ guarde), yen su nombre la REINA Regente elel Reino, ha
tenido :1, bien acceder á lo solicitado por el carabincro Ja:m
Cara'e.."s oIuvero, y en su virtud, concederle abolla del tiempo \
que sirvió antes ele cometer el delito de deserción, ;¡ el posterior·
á su pr'csentación, como comprendido el] el arto 5.° de la real or
den de 17 de Septiem1re ele 1880, dictada para la aplicación de la
gracia de indulto, otorgado por real decreto de 16 del mismo mes
yaño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y e:(ectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~a y Marina.

Alcances

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El Inspector d~ la Caja General de Ultramar,
en comunicación núm. 536, de Z7 de Febrero último, dijo á este
Ministerio lo que sigue:

~Con devolución de la instancia que se acompañaba á la real
orden, Sección de Ultramar, comunicada por V. E. en 3 del ac
tual, promovida por el soldado que fué del ejército de Cuba,
José Dea·nal Suárez, en súplica de pago de los alcances que le
~esultaron á su baja en aquella Isla" tengo el honor de informar
a y. E., que el abonaré expeelido por el primer batallón delregi
lUIento de Ingenieros, tiene la cláusula de suspenso de pago, por
Ser alcances r.esultantes en fin de Junio ele 1878, motivo, por el
cual han ele satisfacerse en títulos de la Deuda, sr-gún previene
la ley de 7 de J ulío de 1882, cuyos valores no se han reclamado
aún, porque está pendiente la formalizaci6n de ajuste rectificado
que debe remi.tir el Cuerpo, con arreglo á las instrucciones de 23
de Agosto del referido año 8'2, cuyo aj uste se reclama para pro
ceder á la liquidación, y tan luego se reciban los títulos, se avi
sará al interesaelo para que se haga cargo de ellos.

Lo que ele real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, vecino de Ocaña (Toledo), como resultado de
la instancia que promovió en 22 de Octubre último.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Madriel16 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

ArIllamento

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regent.e del Reino, conformá.ndose con lo informado por V. E.
y por las Direcciones ele Artillería y de Administración Militar,
en el expediente instruido con motivo de la inutilidad del fusil
núm. 16.680, que tiene de responsabilidad la Comandancia de Ca
rabineros ele esa provincia, se ha servido re~olver, que el cañón
y caja, sean cambiados ó recompuestos por el Parque respectivo
sin cargo al Cuerpo, pero no así la ba;¡oneta y vaina ele la misma,
que deberán serlo por cuenta del individuo que usó el referido
fusil.

De real orden lo eligo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V, :El. muchos aftos.-Madrid
16 ele Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremaclura.

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Riilgente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En consideración á los servicios y circunstancias del maris
cal de campo 11». José Lasso y .-érez, y con arrGglo á lo dis
puesto en el arto 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883, en nombre
ele Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro
ele la. Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de tel1ie:nte general, con la antigüedad de 3 del actual, en la
vacante ocurrida por fallecimiento ele O. Eduardo Fernández
San Uomán y de D. BU-,Ulventura lCarbó y ,lloy.-Daelo
en Palacio á catorce de Marzo de mil ochoeientos ochenta y
ocho.-MARiA CRISTINA.-El Ministro ele la Guerra, Manuel
Cassola.»

De real·drden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
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efeotos oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Ma.
drid 14 de Marzo de 1888.

MANUE!, CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, oon esta fecha, el si
guiente decreto:

«En consideración á los servicios y circunstancias del briga
dier D. Francisco Borrero y Limón. y eon arreglo á lo dis
puesto en el arto 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, Vengo en. promoverle, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de mariscal de campo, con la antigüedad de 15 del actual,
en la vacante ocurrida por ascenso de D. Enri({n~ B:U'gés )'
Pombo y de D. José Lasso y Pérez.·-Dado en Palacio á
quince de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA
CRlSTINA..-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.ll

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consigUientes. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 15 de Marzo de 1888.

MANUEl. CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Oambios de residencia

SUBSECR.ETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que, con
fecha 25 de Febrero pr6ximo pasado, cursó V. E. á este Minis
terio, promovida por el recluta del 2.o reemplazo de 1885, por la
zona militar de Pontevedra, l'tlannel ...ópez Blanco, en solici
tud de autorización para trasladar su residencia á Rlwnos Aires,
el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
como comprendido en los artículos 10 y II de la vigente ley de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-D~osguarde á V. E. muchos aJ1os.-IvladridI7 de Mar
zo de 1888.

CAS~OLA

Safior Clfpitán general de Galicia.

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que, con ~

fecha 21 de Febrero próximo pasado, cursó V. E. á este Minis- ¡J,

terio, promovida por el re0luta de12.o reemplazo de 1885, por la
zona milittll' de Betanzos, ,lll'gd'wlllo Ii>nrdo niaz, en solicitud
de autorizacilÍn pm'a trasladar su residencia á la i'!la de Cuha, ol
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Reg<'lliú dd Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia. que solicita, como
comprendido en los artículos 10 y 11 de la. vigente ley do reem
plazos.

De real orden lo di¡;o á V. E. pal'a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mal'
de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:·-En vista de la documentada instancia qne, con
fecha 21 de Febrero prGximo pasado, cursó V. E. á este Minis
terio, promovida por el recluta del 2.o reemplazo de 1885, por la
zona militar rle Estrada, 'tfhweeUilO >!.~(}Hta "?':eh"~' en solicitud
de autorización para trasladar su residencia á la Hal)ana (Isla de

, Cuba), el REY (q. D. g'.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha icnido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita, como comprendido en los artículos 10 y II de la vigente
ley de reemplazos.

De real oeden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Maclrid 17 de Mar
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán ':ieneral de Galicia.

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la eomunicaci<'in de V. E., núme
ro 264, feclla 4 de Febrero prf¡ximo pasado, dando cuenta á este
Mini¡¡terio, de que en virtud de lo prcceptua1lo en la rc¡tl orden
de 23 de Oeiuhre de 1883, ha concedido durante el mes <:1e Di-

. ciembre último, autorización para trasladar su reE'idencia á la.
Península, á los reclutas cli!lponihles que figura.n en la siguiente
relación, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha, tenido á bien aprobar la referida concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relacidn que se cita

,
PUNTO DE RESIDENCIA.

NOMBRES Reemplazo Situación Cuerpo -

Puehlo Provincia

I
-_.,~~

I

1~lno Martín Vara...•.•••.•... : ••..••.•...•. 1885 R. D........•¡Dep0s}to de ColmenarlEl Escorial.... Madrid.
Denito Antón Moreno .......•.....•....•.••

VIeJo ............
» ldem. .. ... ·.1Reserva íd.......... 1Madrid ...... Madrid.

Manuel Datalll Fornarlril .................... » ¡2.a Reserva .. ~Depósito de Rarce-!Barcelona.... Barcelona.I llana ............. ,

• ~:or*"It,.,

Madrid 17 de Marzo de 1888.

Excm.o. Sr.:-En vista de la comunicación ite V. E., núme
ro 46, de LO de Febrero próximo pasado, dando cuenta á este
Ministerio, de que ha ooncedido tras1,,{l.do de residencia para la

. Península, ái.:lol!! reclutas disponibles que :figurlo1.lI en la siguioute
relación, durante el mes de Enero último, el REY (q. D: g:), y
en su nombre la REINA Regento 4t~1 Reino, ha tenido á bien
~FI'9b~f la¡ r~f~r¡d!l: cOllq~~tónt .

CASSOLA

De roal owlon 10 dig'O á V. R. paTa 1;111 conocimi<'mto y clemáe
efectos -Dios gmv'de á V. B. InUi,iho!S aftos.-Madrill ]7 ele
Marzo de 1&;8.

CASSOLA

Sefior CapitRn general de la Isla de Puerto Rico:. .
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Relacidn. que se cita

Batallón de Depósito ó Reserva
á que pertenecen

ProvinciaPueblo

Ptl~TOS DOI\DE lIA~ FIJADO
SU RESIDENCIA

)------ ------
í'i"ÜMBRE:3ClasQs

.¡------
Reeluta dis-)J '. 11'> h L'h ' .poniblt3 \ ero!Umo om o I oran....•.•.•................ Enfesta....• Coruña••... Depósito de Santiago.

otro ¡Juan O:;:ores Neh·n !Jugo Lugo Reserva de Lugo.

Madrid 17 de Marzo de 1888. CASSOI,A

Olasificaciones

SUBSEORETARÍA

Exrnno. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de la propuesta do c1asificaciún que
V. E. remitir, á esto MillistE'rio en 7 del corriE'nt.e, ha tenido {¡,

bien d.}clarar aptos para el ascenso, cuando por antigi.iedad les
corl'espo1Jda, Ú los alfé¡'ecns de.la escaJa de reserva comprendi
dos en la siguiente relacV Jl, que ellll,ieza con D. Ramón Gon
zlllez Gómez, y termina con n. Juan lileiém!ez Pove§.

Do real orden lo digo á V. E. para su conoc;mieIlto y efec- '
tos cOllsiguient0s.-Dios g'uardo,} ~b V. E. muchos años.-Madrid
17 de Marzo de 1888..

CASSOLA

Señor Director general de Infantería.

el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino;
Se ha dignado nombrar al capitán del 2.0 regimiento de Zapado
res-Minadores, D. Jose de Soron}' Feruández de la So
mern, para que en reemplazo del teniente de Infantería, g~on
F\wn3ndo illolsa, forme parte de la comisión de ex.periencias
con IJl'oJectiles explosivos, á las órdenes del mariscal de campo,
D_ I~ui.. de Pando, sin que'por ello cause baja en su actual
destino, ni deje do prestar el servicio flue le corresJ)()?J.l1e Y sea
compatible COn la comisión que se le confiere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eff\ctos.-Dios guarde á V. E.lnuchos años.-Madrid 17 de Mar-
zo de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Relacidn que se cita

Alféreces

n. Ramón (¡}onzál~z Gc~me;", Dep()sito de Cangas de Onís,
núm. 114.

• IlOedro Pérez Delgado, Depósito de Pola de I.ena, míme
ro 117.

Xl Deogl'af\ins JIOI'cmn ltlol'ena, Reserva de Colmenar Vie-
jo, núm. 5.

» Ji1u~enio Gnreín JllfwlleUn, Reserva de Soria, núm, 132.
lO JllartÍlQ ltlaurclo Fr:Ul(>o, })epósito de Sarria, núm. 08.
11 GuSllermo !lm'a!!l 't'ieeute, Heserva de Palencia, núme

ro 107.
11 Fernando Serl'llH:u CÓ'i1, Depósito de San Sebastián, nú-

mero 137.
Xl Antonio ll11b Ol·tnñ@, Dep(,sito dd Orihuela, mimo 53.
» Saturnino 'Ct-hna GI":m, Dep6sito de BaJ;'bastro, núm. 83.
» Enu'isto Gómez .~:mtora,Depósito de Tatalla, núm. 126.
lO J;'ermJn Tnlaya G1H'eía, Depósito de Alcázar de San Juan,

núm. 10. .
JI Junn López Z:tfra, Dep(¡~ito de Ancll\jar, núm. 97.
» Juan COI'donef' I~iel'a, Reserva de Gijón, núm. 116.
» Tomás Moler'o Fuente, Reserva de Pamplona, núm. 125.
JI Illedro Tello Mart¡uez, Depósito de Soria, núm. 132.
» Vieent,e Ji.ndolz Piqne!, Reserva de Alcal1iz, núm. 86.
» FI':meislJo Higuel Blnoso, Reserva de Pamplona, núme

ro 125.
J ilndl'és C:;UI'i,~IIIe!'I'C1'O,Dep6sito de Plasencia, núm. 124.
» .Juan ltlelén.lez !J>oves, Dep6sito de Gracia, núm. 17.

Madrid 17 de Marzo de 1888.

Oomisiol1es

Dlfl.n¡CClÓN G!~NEJiA!J DE lNG ENlEROS

Oruces

Hahiándose padecido equivocaci6n en una de las reales órde
nes de concesión de Cruz de &Jan Hermenegildo, publicada en el
D!ARIO OIncIAL de este Ministerio, núm. 63, de 20 del actual, se
reproduce, hecha en olla la correspondiente rectificación.

sunsECRETARfA.-SErClóN DE ASUNTOS GENERkf,ES

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), JT en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo,
á D. )I~u'iano Fernández de Henestrosa y Santls'tebnn,
brigadieI" con la antigüedad de 15 de Octubre de 1887, en cuyo
día cumplió los plallOs prefijados por el reglam€'nto.

De real ?rden lo di~o á V. E. para su conocimi~nto y de~
efectos.-DJOs guarde a V. E. múehos años.-Madrld 16 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CA SSOLA

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que con f€lcha 30 de
Enero último, promovió el soldado licenciado del Ejército, Jl.n
drés Zambl'ana Redon,!o, en súplic:'l de relief y abono de la
pensión de 2 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre. la REINA
Regente del Reino, tenienrl.o en cuenta que dicha condecoración
no es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al recu
rrente, en recompensa á la contusión leve que reciqió en la ac
ción de San Pedro Abanto, en los día,s 25 al Z7 de Marzo de 1874,
ha tenido á bien desestimar dicha instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado que reside 6n Sabiote, Jaén.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 17 de Marzo de 1888.

OASSOJ,A

Excmo. Sr.:-En cumplimiento de lo que dispone la real 01'- Sefior Capitán general de <lranada.
den fecha 18 de Fehrero próximo pasado (D. O. núm. 42), y de
llcUerdo con lo propuesto por el Director general de Ingenieros,
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que con fecha 27 de
Diciembre último, promovió el guardia segundo de la sección de
Caballería de -Cáceres, .Juan lthna lllúñez, en súplica de la
pensión mensual de 2 pesetas 50 céntimos, ql1e le corresponde por
hallarse en posesión de tres Cruces sencillas del Mérito Militar,
con distintivo blanco, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que el interesado se ha·
lla comprendido en el artícuLo 44 del reglamento de la Orden, ha
tenido á bien concederle dicha pensión, para mientras permanez
ca en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que con fecha 8 de Ene
ro de 1888, promovió el guardia de primera clase de la sección
de Caballería de la Comandancia de Salamanca, .Julián lt'laime
eo Pél'ez, en súplica de la pensión de 2 pesetas 50 céntimos
mensuales, por hallarse en posesión de tres Cruces del Mérito
Militar, con distintivo blanco, el REY (q. D. ~.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que el interesa
do se halla comprendido en el artículo 44 del reglamento de la
Orden, ha tenido á bien concederle la referida pensión para
mientras permanezca en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Marzo de 1838.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instannia que con fecha 14 de
Septiembre últi¡no, promovió el carabinero de primera clase de
18. Comandancia de Almería, .José López Cllndrndo, en súpli
ca de relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de 7
pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar que po
sée, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la .REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta que la mencionada condecoración, es
de caráci;¡:Jr vitalicio, por haberle sido concedida con arreglo á
la r.egla 7.a de la real orden circular de 24 de Septiembre de 1876
y la 3.a de la de 18 de Junio del mismo año, ha tenido á bien con
ceder al interesado el relief que solicita, disponiendo en su con
secuencia, que la pensión referida se le abone por la Delegación
de Hacienda de la provincia de A1meria, desde 13114 de Septiem
bre de 1882, ó sean cinco arIos anteriores á la fecha de su instan
cia, hasta ellO de Marzo de 1885 que ingresó.,.cn el instituto de
Carabineros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888..

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Destinos

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el siguien
te decreto:

«En nombre de Mi Augustoh\jo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Comandante
general de división del distrito militar de Castilla la Nueva, al
mariscal de campo D. Francisco Gamarra y Gllt1cll'l'cz,
que actuaf1tente desempeña igual cargo en el distrito ele Valen
cia.-Dado en Palacio á catorce ele Marzo de mil ochocientos

ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. pat'a su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 14 de Marzo ele 1888.

lI-IANUEI, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen IIU llomht'e la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y corno REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Goberna
dor militar de la provincia de Zamora, al brigadier D.lnoeen
eio Junquera-Huergo )< Sanehez.-Dado en Palacio á ca
torce de Marzo de mil ochocientos ochenta· y ocho. ·-MARÍA
CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De roal orden lo comunico á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Ma·
drid 14 de Marzo de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitlm general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g .), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Presid@nte
de la primera Sección de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra, al teniente general D, .Joaquín Sanclliz y (;astlJlo, que
actualmente desempel1a el cargo de Oapitán general de Extre
madura.-Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocho.-MARÍA CmsTINA .....:.El Ministro Be la Gue
rra, Mannel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 15 ele Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente elel Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre ele Mi Augusto Hi,jo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Extremadura, al teniente general D. Enrique Bar
gés )' Pombo.-Dado en Palacio á quince de Marzo de mil
ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de
la Guerra, Manuel Cassola.» .

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 15 de Marzo. de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extrema<;lura.

Excmo. Sr.:-EI REY (q.. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y corno RElNA Regente del Reino, Veng-o en nombrar Coman
dante general de división del distrito militar de Castilla la Nue-

. va, al mariscal dé campo 1). I~raflelsco IIltwrero y l ..imóJl.
Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos ochenta y
ocho.-MARÍA CmS1:'INA.-El Ministro ele la Guerra, Manuel Cas-
sola.» .
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De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Ma
drid 15 de Marzo de 1888.

MANUEL OA.Sr,¡OLA.

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

SUBSECRETARÍA.-GA.BlNETE PARTICULAlI.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán del
primer regimiento de Artillería de montaña, ·í.. Federico
~llrdiñalJy Flores, pase á prestar sus servicios á la Subsecre
taría de este Ministerio, percibiendo el sueldo de su empleo por
las nóminas de la misma, con cargo al capítulo 1.0, artículo 2.°
del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de Administración 1!ilitar.

DIREGCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr, :-En vista de la real orden de 26 de Febrero úl
timo, dictada por el Ministerio de la GobernacÍt'm, en la que se
dispone pase á. continuar sus servicios en clase de alférez, al
cuerpo de Seguridad, de Mahón, el teniente de la escala de Reser
va, perteneciente al batallón Depósito de Lucena núm. 40, Don
IIlanueI Ln,;una Leiva, S. :LVI. el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que
el interesado se presente inmediatamente en su nuevo destino,
debiendo figurar en el Cuerpo á que está afecto, en el que justi
ficará mensualmente para el percibo de los cuatro quintos del
sUr~ldo (le su empleo, en el concepto de que la gratificación que
á su clase corresponda, la recibirá con cargo al presupuesto del
referido Ministerio de la Gobernación, según se dispone en la
precitada real dii!posición.

De real ordClllo digo ú V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 15 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Cn.pih'\n general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su ~ombre la REINA
Regente del Reino, se ha servidoaprobar el nombramiento he
cho á favor del farmacéutico n. GalOpar Fe, para prestar ser
vicio provisionalmente en el Hospital de Valencia, disponiendo
~l propio tiempo, que los haberes devengallos por el mencionado
farmacéutico auxiliar, desde el 6 de Septiemhre hasta el 11 de
Octubre, en que cesó en sü cometido, sean satisfechos con cargo
al capítulo 9.· del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 17
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellor Director general de Administra~ion Militar.

Indemnizaciol1.eS

DIRECCIÓN GENERA!, Dl<J INGENIEROS

Excmo. Sr. :-En vista de la J'olacirín de inc1emnizacione$
q~e 01 Comandante general Suhinspector do Ingenieros de ese
~Jstrito cursó á este Ministerio, en comunicación de 9 de Fe
rero último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Re-

gente del Reino, se ha dignado aprobar las devengadas por el
personal de la Comandancia de Jaca, en el mes de Enero próxi
mo pasado, las que importan en total 403,50 pesetas, una. vez de
ducidas la;¡; no pesetas que figuran para el oficial pagador Don
Bernardo .Julite (jarabac, por su comisión á Hu~sca, y para
la concesión de cuyo abono debe V. E. solicitar la real orden en
que se declare indemniza.ble dicho servicio, con sujeción á lo
dispuesto en.l articulo 8.0 delreglamrmto de 1.°de Diciembre
de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

CAllSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el Ins
pector de segunda clase del cuerpo de Sanidad Militar, Director
Subinspector del distrito de Castilla la Vieja, D. Francisco Es
te,-e y Soriano, éll súplica de indemnización por haber desem
peñado en elOta corte el cargo de Presidente del Trihunal de
oposiciones á las plazas de médicos segundos del expresado Cuer
po, en virtud de real orden de 28 de Septiembre del año último;
oído el parecer de la Dirección de Sanidad Militar, y teniendo
en cuenta que dicha Comisión no fué previamente declarada in
demnizable, ni es tampoco de las designadas taxativamen~en el
reglamento de l.0 de Diciembre de 1884, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente de Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo H. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Castilla la Vieja:

Invalidaci6n de natal!!!

DIRECCIÓN GENERA,L DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de Reserva del arm'a de Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Linares, núm. 95, D. Federico
lIerll"ero SaIee~, en súplica de que se invalide una nota que
tiene consignada en la II subdivisión de su hoja de servicios, en
el año 1877, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por ese
Consejo, en acordada de 24 de Febrrro último, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, llevándose á efecto por me
dio de contranota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Licenciaf5

SUI3SECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En Tista de la documentada instancia que
V. E. cursr'¡ á este Ministerio, con su oficio núm. 261 de 4 de
Febrero último, promovida por el guardia civil de ese ejército,
doaquin S:ímt ('asado, en 1!úplica de licencia para Talavera
de la Reina (Toledo), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido.á bien acceder á lo solicitado, con
cediendo al interesado cuatro meses de licencia por asuntos par
ticulares, bajo las prescripciones que establece la real orden de
2 de Junio de 1886.
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----------------------------_._-----
De la de S. M. lo dig0 á V. E. pH,ra su conocimiento y demás

etect.os.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.--Madrid 15 de Mar
zo de 1888.

CAssor,A
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia Ciue V. E. CUl'S\ úo"te
Ministerio. en 23 de li'eurero último, promovitla. por el capit'ln
de Infantería, con destino á la Guardia Civil del ejército de Cu
ba, ....José Comas "aldespino, en súplica de ser autorizado
para detenerse un mes en Puerto-Rico, á su pe.SO para aquella
Isla, con objeto de evacuar asuntos particulares; el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitailo, concetUendo al interesado
dicha autorización, por término de un mes, y sin goce de sueldo
.!-JgUllO durante él.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
15 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio en 28 Lie Febroro anterior, promo
vida por el teniente de Infanterí:¡, de] ejército de Filipinas, Dop.
Saturnino Ilíaz Let:uuendl, el REY (q. D. g-.), Y en su nom
bre la RE1NA Regente del Rdno, se ha servido concederle dos
me80S de prórroga á la licencia que por enfermo dir:Jruta en
Santander, con goce de medio sueldo.

De real orden lo digo 3. V. B. p¡,ra su conoc'imiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 15 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursi) á este
Mini(olterio, en 1.0 del actual, promovida por el ca1,)iMn del bata
lhín Disciplimtrio de Melilla, :ll!. Eug~llio Gonzallez Valle, en
solicitud de dos meses de licencia por enfermo para San Sebas
tián (Guipúv.coa), y ,1ustificando el interesac10 la enfermedad que
-padece, con e] certificado facultativo que acompaña, S. M.el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REIN .... Regente del Reino, ha tenido
á bien concederle la expresada JicGncia, con el sueldo reglamen
ta.rio, á fin de que pueda atender al restah]ecimiento de AU salud.

De real orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y ilemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Mar
zo do 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

.Th.1:aterial de Ingenieros

DIRE()OIÓN GENERAl, DE UíGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Director general deJngenieros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual, importante 2.600 pesetas, para aumentar la a3ig
nación del cntretenimiento ordinario de la Comandancia de Va
lladolid, en el ejercicio corriente, cuya cantidad se obtiene redu
J;·iendo la. (FW .:figura en la propuesta de inversiún vigente para
las ohras d8 instalación de la A.cademia de Sargentos, en el cuar·
tel do 11lfttntOl'Ía de Zamora.

re real ol'(len lo digo á V. E.l'ara su conocimiento y efecto,;
consiguicnte8.-Dios guarde á V. B. muchos aiíos.-Madrirllu
de 'Marzo de J.888.

('ASSOLA
Selior Capit~n gelloral de Oastilla la ViEljlt.

Ji]xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y OH su nomhre la RgrNA
Regente do] Reino, so ha servido aprobar el proyecto de obra'
para sustituir los pavimentos en (-\1 Hospit.al Militar de Vallado·
lid, cu,yo presupuesto, importante 30.100 pesetas, deberá ser car-

i go á la l1otn.ei"m del Materia.l de Ingenieros, en el año en que s~

o,jeeuten las obras.
De real Ql'den lo digo á V. E. para S11 conocimiento.-Dioi

guarJe á V. H. mnchos aJlos.-Maarid 17 de Ma.rzo de 1888.

CASSOLA

DlRBcmÓN GENERAl, DE lNFAN'f:¡';ltíA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, HII 5 del actual, promovida por el teniente de la Re
'I>crva de Madrid, número 2, O. dO!!lé dere~ Vnl'onu, en solici
tud de cuatN meses de licencia por asuntos propios, para la Isla I

do Ouba, B. M. el REY (rl. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, tenienrl0 en cuenta bs raZOneR en que el intere
saJo fnnda su peticYIll, ha tenido ft bien' concerhrle dicha licen-
cIa, con medio sueldo. .

Do l'OIÜ orden lo digo tÍ V. E. para su cOJlocÍ¡nÍ¡\uto y demás
ofeeLus.-Dios guarde á V. E. muchoiJ añO(ol.-IVTf\,dricl 15 de Mar
zo de ]~.

MAJ:ln;¡,:r, CA.lSSOLA

Seílor Capitán. goneral de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de]a instancia que V. K cursó á e8te
MiniAterio, con AU oficio núm;,ro 152, de 17 do Enero último, pro.
movida por el capitán de la Guardia Oivil rle ese ejército, Don
lIlomán ..\rl·aez Ferrtm~~o, rlP-AtiUflllo á la, Península por real
orden de 28 de Febrero p~'<íximo pasado, solicitando autorizaci,)n
para detenerse ú su paso ]Jara España, en la I;;la de Puerto Rico,
por el término de un m'.'~, con o1.>jeto de evae~¡ar asuntos particu
larCA, el REY (CJ.. D. g.l. yen su nombre la REINA Regente del
RehlO, ha tenido á bie;l autorÍ7.ar al interesado par,t permanecer
un mes en a'luella Isl'l, como en uso de licencia por asuntos pro
pios, sin goce de sueldo alguno durante el mismo.

De real orden Jo (ligo á V. E. para su conocimiE'nto y efectos
consiguientes.-Diofj guarde á V. E. muchos arros.-Madrid17
dé Marzo de 1888.

Matrimonios

SUHSEC1l.ETARíA.-SEccrÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Señor CapitLw general de Castilla la Vieja.

Pagas de tocas
SUBSJ.1x:1'tE'rARiA.-SEI1CTÓN DE JUSTlCIA y MONTEPío

l~xcm(). Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la R¡;lJl."J
Reg-ente del Reino, de conformidad con líl expuesto por el Con
sojo Supromo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del actual

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente ilel Reino, conformándoso con lo expuesto por ese Con
sejo Supremo, en acorda.ua de 7 del actual, se ha servido conce·
del' á n. ,-u!;.; L¿pez yGal'tlía, capitán e1el cuerpo de E.M:. do
Ejérc.ito, la dispensa de tiempo, que solicita, para prosentar 81

IJartida d'! casamic3nto con o.a 1I1arín del (.~arlllell Gal'cít
SSarzaullllana )' Salomón, puesto Ciue ahora cumple con est(
requisito, que no llenó oportunamente, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y doJJ1á:
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 17 dI
Marzo ele 1888.

l\IANUEL CA&iSOI,A

Ser1Ol' 1'1'esidellte del COllsoio Supremo de Guerra y Marina.

CASSOLA'

Señor Capitán general de Burge.s.

Señor Capitán g0llcral de la Isla de Cuba.
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úASSOLA

CA.SSOLA

8e1101' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de 10 solicitado por el teniente de In~

falltería, ~•• ~mmo Sáuchez A.rrojo, en instancia que V. E.
curs6 Reste Ministerio, COn escrito fecha 11 de .Enero anterior,
el REY (r¡. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado, el regreso á la Penín
sula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á
que tiene cumplido el plazo de obligatoria residencia en esas
Islas, resolviendo en su consecueneia, que el expresado oficial,
sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Penín~ula

en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, y á disposición del Di
rector general de su Arma, Ínterin obtiene colocación.

De real·orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 15 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:--En vista de lo solicHado por el alférez de tn·
fantería, U. León Jlufioz y Gutiérrez, en instancia que V. E.
cursó á este Mini:sterio, con fecha 10 de Febrero anterior, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Peníngula-,
con abono de pasage por cuenta del Estado, en atención á que
tiene cumplido el plazo de olJligatoria residencia en esa Isla, re
solviendo en su consecuencia, que el expresado oficial, sea baja
definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los tér·
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que el~]a, y á disposición del Director ge
neral de su Arma, Ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectog
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ\.os.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante de
Caballería, D. Emilio lIerl'el'O (J~)I'tés,en instancia que V. E.
cU1's6 á este Ministerio, con su escrito fecha 16 de Enero ante
rior, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del
Roino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con allono de pasaje por cuenta del Estado, en aten·
ciún.á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en esas Islas, resolviendo en su consecuencia, que el expresado
jefe sea baja definitiva en ese e,jército y alta en el de la Panín-

Isula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazó en el punto que elija, y á disposición dell Director general del Arma, ínterin obtiene colOcación, apro~

CASSOLA

Pa~es, 'pt~1'r.nane:nei;), y l'eg.r·0~o i1 108

ej01:oltol::; do Ultra.lnar

SUBS1WRE'l'ARÍA, -SECCIÓN DE ur:rltA.},1I; R

Sellar Capitán gcrwml do las Islas FilipiJJas.

Sm101' CtLpitÚll grneral de la Isla do Cuba.

gxümo. Sr.:-Ell vista de lo solicitado por el alférez de ,In
f,tntm'í::t, gil. tnle¡:;:u'lo H~Ul1'Nlo Ram"'o, en instancia que
V. E. r:nrsó á flsi:e Ministerio, eon fecha 3 de Febrero anterior,
el Iü;:, (q. D. g.), Y 811 su llomhre la REINA RegontlJ del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á 1(1 Penínsu
la, con abono de pasagll por eueIlta del Estado, en atención á
quo tlone cumpUdo el plazo de obJigatoI'Í1l. rel'lidencia. en esa
]~lH, re~€}l ví('lll1o en ~n (\oTIM(\nrmcia, que 01 exprésado oficial,
sea hn ja :loíinHiv<I. en r.i'él ej0reHo ;v alta en el dH la Península,
Clllos terllliaos reglanllJIltarios, quoclUlldo {~su lhlgada en sEua
ei()u de roemplazo, en 01 punto que cJija, y á dlsposiei,'l1l <'Iel. Di·
rcctor general ele su Al'ma, íntopill oMioll," cnlo(',R<·i:"fl.

DG real orden lo digo ÍL V. B. para su cOllouimiento y efcctos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
do M:'trZil de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y .Marina, en acordada de LO del actual,
ha LLuátlo lL oiGn concúdel' á !!).a Josefa del .11lfiUOdl Sál~ehez,
viuda del capitán de Infantería n. Fraoeiseo .-\.guado Ilh'e
ra, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento,
J' cuyo importe, de 500 pesetas, duplo de 1l;lfl 250 que'de sueldo
mensual disfrutan en actividad los de la dase y arma del cau
sante, se le abonará por las oficinas del cargo dít V. E. en Pam
plum...

De real m'den 10 digo á V. E. para su cOllocimiento y demás
et'ectoi'\.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-!vTadrid 17 de Mar
zo d~ 1~g8.

CA&SOLA

SeJ10r Dil"."lt:ior ·general de Administra.cit'm lUilitli,r.

Excmo. Sr.:-El REY (q. n. g.), yen f!U ¡;ombre la REIN....

P.f.'8'0nt,., d:'l Reino, de üoafol'midad con lo expuesto llor el Con
sejo SUp1'0!t10 de Guerra J Marinu, ell acorL!aL!<t de 2 del corrien
te mes, lUlo tenido á bien apl'ohal' la dispuo;'ci<"H de. V. E., en la
que ol'tlenú el anticipo de las pagas de tocas, soliüitadas por
n.a E.Wftl'RUICión ..ll'ea l Dhizquez, C01110 viuda del teniente
del Cuerpo de Estado Mtqor de Plazas d(;l esas Isla;> U. bidoro
tle '3.:nl<{'o ). "Hla, sir,)Jll)ll'O que la cantiílaclllcl'edHal1a ft la in
teresade.t en el indicado concepto, hubiera sido la de 937 pesetas
50 cóntímM, que po\" l'egJmnt'nto 13 corre¡:lponde.

De l'Bal orden 10 digo ú V. E. ]Jara su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-:\fadrid 17 de Mar
zo de 1888.

ha tenido ,á bien conceder á B.a !'lIaría de la {joncepei3n \ Excmo. Sr.: . En vista de lo solicitado por el comandante de
..t.nmt l.'iav81'ro, viuda en segundas nupcias del teniente de ! Infantería, Rl•.-l.nastasio ....Ivarez y Vega, en instancia que
Carabineros D.ltllguel Rolnda M~u'ín, las dos pagas de to·· I V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 3 de Febrero
cas á que tiene derecho por regla.mento, y CU;)'O importe, de 475 anterior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
prsetfl.fl, durlo de las zn ('Olí 50 céntimos que do sueldo mensua1 del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á
disfrutaba el causanto, se 10 abonará por la Delegación de Ha- la Península, con abono de pasage por cuenta del Estado, en
cielllla de la provincia de Alicante. atención á que tiene cumplido el plazo de obligatoria residencia

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y demás Ien esa Isla, resolviendo en su consecuencia, que el expresado
ep!ctos.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 17 de Mar- jefe, sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Penfn·
zo de l&qs. 1, sula, en los términos re¡:¡:lamentariolJ, quedando á su llegada en

CASS;OI.A situación de reemplazo, eli. el punto que elija, y á disposición
Señor Capitán general de Valencia. del Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demáS
1 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de

l
l,' Marzo de 1888.

CASSOLA
1

f Señor Capit.án general de la Isla de Cuba.

1

1
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CASSOLA

CASSOLA

!lIANDEI. f'ASSOI,A '

861101" C~pitán general de Castilla la Vieja..

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

EXcmo. Sr.:--El REY (q. D. gol, Y en su nombre la REINA
Regente d<ll Reino, de conformidacl con lo expuesto por el COll
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actual,
ha tenido á bien conceder á D.a !Iartina Btwben E~haüis,

viuda tie las segundas nupcias del teniente coronel de Caballería
retirado, D. Uafa-el Casado Uodi'iguez, la pensión anual de
1.250 pesetas que le corresponde, por el reglamento del Monte
pío Militar, sel1alada al folio 107, como respectiva al empleo y
sueldo que disfrutaba su indicado esposo; la cual lla de abonár
sele, mientras permanezca viuda, por la DeJeg'ación de Hacienda
de la provincia de Valladolid, desde el 30 de Septiembre de 188'7,
día siguient.e al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios gnar'de á V. E. muchos años.-Madrid17 de Mar
zo de 1888.

Señor' Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
.sejo Supremo de Guerra y Marina, 6n acordada de 29 de Fe
brero último, ha tenido á bien conceder á D,a llntonia 1Ua
nuela I"al'ra y Ninranja, viuda del teniente coronel de Infante
ría D. li>edro Izquierdo Esiehnl!, la pensión anual de 1.250
pesetas, que le corresponde por el reglamento del Montepío mi
litar, sellalada al folio 107, como respectiva al empleo que dis
frutaba su indicado esposo; la cuai ha de abonársele, mientras
permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases pasi
vas, desde 0126 de Diciembre de 1887, día siguiente al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 17 de
Marzo de 18&3.

Excmo. Sr.:-El. REY (q. D. g.), yen 1m nomlJl'e la REINA
Regente del Reino, cOllformán<los(~ con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de GUdl'ra y Marina, en acordada dc 28 de Febre
ro último, se ha servido disponer, que la pensil>!l de 182 pesetas
50 cél1timos anuales, que por real orden de 15 de Enero de 1845,
se concedió á nlaria I1llomlei'rat, como viuda del cabo segundo
de la Milicia Nacional, Juan I?('("ixa, que murió en acción de
guerra, y cuyo beneficio se halla vacante, por haber también fa
llecído dicha pensionista, sea transmitida en la misma importan
cia anual, á su hija y d",l causa:aw, ¡tllu'in :t'.·eixa 1tlonsCl'rat,
á quien corresponde según la legislación vigente. Dic?a pensión
se abonará á la interesada, mientras permarezna viuda, por la
Delegación de Hacienda de Tarragona, desde el 12 de Junio da
1880, que fué el día inmediato siguiente, al del óbito de su refe-

I rida madre.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, (le conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acnrdada de 28 de Febrero
último, ha tenido ú bien dispollOr que la pensión anual de 182 pe

: setas 50 céntimos, que por real orden de 4 ele MaJO de 1840, le
1 • fuó t'(mce<1irla ~. Maria "IMnta f~Olldt~, como viuda dél cabo

,primero de l,n Milicia Nacional, Franei~eo Abad, y que en la

¡
! actualidad se halla vaca.nte por fallecimiento de dicha pensionis

ta, soa transmitida en la misma importancia de 182 pesetas 50
t céntiJ:Y..lOs! ~'í. su h~ja y,del causant,e:~sldol'a IIl1arla ..lbad Con-

üASSOLA

CASSOLA

üASSOLA

,.

Pensiones

SUBSECRETARiA.--SECCIÓN DE JDS'l'IeIA Y MONTli:pio

Señor éapitán'general de la Isla de Cuba.

E:l.cmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería D. Silvestre ¡"artínez LÓI»ez, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 1.0 de Febrero an
terior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha teni'flo á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en esa Isla, resolviendo en su consecuencia, que el expresado
oficial sea baja definitiva en ese ejéJ:cito y alta en el do la Pe
nfnsula tn los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situaci6n de reemplazo en el punto que elija, y á disposición
del Director Heneral de su Arma, ínterin obtiene colocaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos llllos -Madrid
17 de Marzo ele 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, n. Illlario 'Tall Pérez, en instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 21 de Enero anterior, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado, el regreso á la Península,
con abono decpasaje por cuenta del Estado, en atención á que
tiene cumplido el plazo de obligatoria residencia en esas Islas,
resolviendo en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ese E¡jército y alta en el de la Península en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, y á disposición del Director ge
neral del Arma, ínterin obtiene colocación, aprobancio á la vez
que V. E. le haya concedido el anticipo de dicha gracia.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

bando á la vez que V. E. le ha.}'a'concedido 611 anticipo de dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.---Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Mar
zo de 1888.

Sellor Cap#~ general .~ la¡:Isltliide Cuha',
~. • ~.. . .f"1 ~ " •

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA

. Regente del Reino} de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D.a .Josefa Echcvarria y
Espinal, viuda del capitán de Infantería, n. Mariano 1Iledl'll
no y ltIareelo, como comprendida en'el artículo segundo, capí- I

tulo octavo del reglamento del Montepío militar, y en el caso
segundo del artículo 21 del real decreto de 24 de Enero de 1843,
la pensión anual de 940 pesetas, con su,jeeión á la tarifa dc la
real instrucción de 17 de Junio de 1773, la cual le será abonada
por las cajas de esa Isla, desde el 2tl de Noviembre de 1886, que
fué el siguiente día al del fallccimiento del causante, é interin I

pormanezca viuda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j' demás

ef'ectos.-Dios guarde á V. E. muchos aflos.-M"a(lrid 1'1 de Mar
zo de 1888.
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de, á quien corresponde, con arreglo á lo dispuesto en la legisla- 1
ción vigente; la cual le será abonada por la Delegación de Ha
cienda de Castellón, desde el día 9 de Marzo de 1885, siguiente 31
del óbito del marido de la recurrente, é ínterin permanezca
viurla.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 17 de Mar-
zo de 1888. \1

CA,SSOLA

Señor Capitán genera.l de Valencia.

Exorno. Sr.,~En vr,rta de la do,uro,n!ada ¡n,!anciapromovi-I
da por 1)." Ilolores Delgado y lniomínguez, viuda del coro
nel graduado, teniente c-oronel de Infantería, u. ~lnuueI1l.Io)',

en s~lplica de mejora de la pensión gue en tal concepto se halla
disfrutando, el REY (g- D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, cOllformálldose con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 12 de Noviembre .:lel año último,
y por el de Estado en pleno, en 22 de Febrero lll'óximo pasado, se
ha servido desestimar la petici(,n de la recurreut0, por carecer
de derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla ds Puerto Rico.

Premios de constancia

DIRECCIÓN GENERAL

.DEI, REAl, CUEltPO DE GUARDIAS ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado conceder á los
15 individuos del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Eduardo Rodríguez Andino, y termina con D. "-ngel Val
huena .Iletliavilla, los premios de constancia que en la misma
se expresan, cuya ventaja deberán disfrutar desde la fecha que
se les marca, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relacidn que 8e cita

Premios Fecha
'luese les conceden desde que han de disfrutarlo

Clases NO'MBREg

Peseta. Ots. Día M<:s. A110

Guardia..... '" n. Eflu81"do Il()dríguez Andino ..•....•.•.....•.......•. 37 50 l.0 Noviembre. '" 1887
Otro ....•••...••. » JOIUIUíll Aguado Luis......................... . ...•. 30 » LO Octuhre..•..•.• 1887
Otro .•.....•••... » ltli~uel Leé¡'n Andrés .. , ...•.••..••...••.•....•••.•... 30 » LO Noviembre. 1887
Músico, ...•...•. Enrhlue (jnlvl!;¡t Serrano.. " .....•.•.••................. 30 ) 1.° Diciembre •.•.. 1887
Guardia......... lit. T()Jná.. Fernnnd,t,z I~aeasa.••••.•.••.....•..•......•. 30 » 1.0 Enero......... 1888
Otro.•...•...•... » (;esiu'eo .iyuelll Iloyo......................... ,. . .•.. 22 50 1.0 Septiembre..... 1887
Otro......••..••. » Amando Lances lIermida ....... .., ............... 22 50 1.0 Septiembre..... 1881
Otro..•.•....••.. » Jnllo Deltl'án Llusó......•........................... 7 50 l.0 Junio.•.•••.••. 1887
Otro.•......•.... » Franeisco Zál'ttte I"el'llández .•......••.............. 7 (jQ LO Julio .......... 188'1
Oteo............. » Ji.,;apito Grijalbll IUu'ñez .••.......•..•.............•. 7 50 l.0 Julio .......... 1881
Otro......•...... ) .'osé Perez ·dinléncz.............. '................•.. 7 50 1.0 Septiembre..... 1887
Otro............. J .Jo:'lé "arrOllO Rivel'a ....•....................... , ... 7 50 LO Septiembre"... 1887
Otro....•........ » Jllelihion IIlartín IloDIO •••••.• , .•••.•......•••..... '" 7 50 l.0 Noviembre. ' .. 1887
Otro.....•....... » Francisco LOI'enzo "'el."nandez.•...................•. 7 50 l.0 Noviembre . 1887
Otro......... ""1 » .ngel Valbueua illediaviUa•.•...•..•. '" .. , ........ 7 50 l.0 Diciemh:re ..... 1881

Madrid 17 de Marzo de 1888.

Reclutarrüento y reemplazo del Ejercito

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Exumo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que, con
f('cha 24 de Febrero próximo pasado, cursó V. E. á este Ministe
rio, promovida por el recluta del reemplazo de 1883, José (;"u
dl,lcs LOl.'enzo, perteneciente al batallón Depósito de Betanzos,
en solicitud de que se le conceda permiso para ingl'esar como fo
gonero en la Armada, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gl'ílcia que solicita, como comprendido en el al'tículo 86 del re
glamento de reemplazo y reserva-del Ejército, de 22 de Enero
de 1888.

De 1'eal orden lo digo á V. E, para su {lonocimiento y demás
efectos.-Dios ,g'uarde á V. E. muchosallos.-Madeid 17 de Mar-
z() de W88. ~

CASSOI,A.
Sefior Capitán general de Galicia.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifest3.do por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación fecha 18 de Febrero próximo
pasado, dando conocimiento de que ha dispuesto sea dado de
baja en el cOlltil1gente destinado á Ultramar, el recluta del reem
plazo de 1886, por la zona militar de Málaga, Manuel .Juan
AlvaJ'ado, á la 'vez que ha ordenado se instruya el correspon
diente expediente para esclarecer los hechos de haber incluídn
al interesado en la relación de mOZOS s01'teables, cuando' sólo
tenía 17 a110s y llmeses, y poder exigir la responsabilidad que
haya lugar al ayuntamiento, por tan irregular y extraño proce
der, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar dicha resolución ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de

.Marzo de 1888,
CASSOLA

Selior Capitítn general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vist; de la instancia promovida por el re
cll].ta del segundo re€H11plazo de 1885, por la zona militar de
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OASSOLA

OA~sor,A

CASSOLA

Retiros

Reserva

SU.IlSEORETARÍA.-SECCIÓN DE OAllIPAÑA

SUBSECRETARfA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:·-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente dúl Reino, se b.a servido eIpedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi August.o Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en disponer que el
brigadier, D. Eulog¡o Elías y EUzm'án, gobernádor militar
de la pl'ovinci~y plaza de Gerona, cese en dicho cargo y pase á
la sección de reServa del Estado Mayor General del Ejército,
por estar c(lll1prendido en el artículo cuarto de la ley de catorce
de Mayo dd mil ochocientos ochenta y tres; quedando satisfecha
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha dC'sempeiiado.
Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos ochenta
y ocho.·-MA:RfA CRISTINA .-Ell\finistro de la Guerta, Manuel
Cassola.)

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guawle á V. E. muchos años.-Ma~
drid 14 de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Catalu:iía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D, g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 dc Fe
brero anterior, ha tenido á bien conceder'al sargento segundo de
la Guardia Civil, Fraoeisco rrumalac Baluyat, el retiro para
que se le propone por esa Capitanía general, asignándole el ha
ber mensual de 513 pesetas 25 céntimos, C(plÍvulmltefJ {L ] 1 pesos
25 centavos que le corresponden, por contar más de 25 a110s de
efectivos servicios, con arreglo á lo dispuesto en las reales ór
denes de 17 de Septiembre de 1872 y 31 de Marzo de 187ü, yen la
orden del gobierno de 15 de Noviembre de 187·1; debiendo satis
facórsele la expresada cantidad por las cajas de esas Islas, dúsde
1.o de FebI'ero de ltl87, en que causó baja en activo.

De real orJelllo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dlos guarde á V. E muchos aüos.-Madrid ]6 de
Marzo de 1888.

referente á la admisión en el regimiento Infantéría de Murcia,
del músico de segunda clase Ramón Plltiño IIIN~gnlto, quien
halléndose sirviendo como voluntario en el segundo regimiento

; Infantería de Marina, al jugar la suerte de soldado, le cupo la de
~ recluta disponible, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINAIRegente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en los al'
: ticulos s,') y 86 del reglamento de reemplazo y reserva del Ejer
\ cito, de 22 de Enero de 1883, ha tenido á bien aprobar la admiI sión del citado músico de segunda, Ramón Patiño Incógnito, en
"1 el regimiento Iufanteria de Murcia, causando la correspondien-

te baja en los tercios de reserva de Infantería de Marlna, por los
que se librará á su nuevo Cuerpo la copia de la. filiación y docu

I mentos del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos .

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Marzo de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

OASSOLA

Seii.or Capitá? general de las Provincias: Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestaJo por V. E. ¡j, este
Ministerio, en 20 de Febrero pL'úximo pasado, remitiendo copia
de una comunicación del Gobernador militar de Vizcaya, en I
consulta de si deben aplicarse los beneficios del artículo 34 de
la vigente ley de reemplazos, al penúltimo número de los reclu- ! Señor Director general de Infantería.
taa destinados á Ultramar del de 1886, por haber resultado in- i
útil para el servicio de lag armas BuRno Ibieta Saria, en !
quien recaían, el RBY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re- J
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que los beneficios
que preceptúa el artículo 34 de la vigente ley de reclutamiento,
pallen al penúltimo número, que lo ocupa Juan Alvarez Znalt.o,
puesto que de no ser allí perdería un hombre el contingente de
la Península, por servir en el ejército de Puerto Rico el recluta
,",uan Harín Goya.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año~.-Madrid 17 de
Marzo de 1888.

Ex.cmo. Sr.:-Eu vista de la instancia promovida por Ulo
olsla Matamoroll de la Jal'a, vecina de Infantes (Ciudad
Real), y madre del recluta del reemplazo de 1886, por la ZOIla
militar de dicha capital, .logel Fea'oánl1ez 191atamoros, en
solicitud de que sea entre¡ada la licencia á su eitado hijo, que
sirve en el regimiento Infantería de Gerona, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo infor.mado por V. E. en ;sU comunicación fecha 23 de Fe
brero pr6ximo pasado, ha tenido á bien disponer sea dado de
baja el referido recluta en el mencionado regimiento Infantería
de Gerona, y alta en el batallón de Depósito correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para Su eonocimiento 'jT demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

Miranda de Ebro, y destinado á los ejércitos de Ultramar, oItt·
liao Uodllio Pél'ez, en solicitud de que se le conceda poner un
sustituto que cubra su plaza, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. en su comunicación, facha 18 de Febrero próximo pasado,
no ha tenido ~ bien acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Marzo de 1888. "

.MANUEL OASSOLA

Sellor Capitán ge1W'al de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por "le
(Ol·in.DO Santos Gómez, padre del recluta del reemplazo de
1885, por la zona militar de León, destinado á los ejércitos de
Ultramar, Tomás Santo. González, en solicitud de que quede

. sin efecto el embarque para dichos ejércitos de su citado hijo, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regeute del ReiJlp, de
conformidad con lo informado por la Comisión provincial de
León, fecha 19 de Febrero próximo pasado, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ul'ios ..-1VJadrid 17 de Mar
zode 1888.

OASSOLA
Seilor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sellor Capitán'general de las Islas Filipinas.

...
Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. ú

este Ministerio, en 15 de Diciemhre del año próximo pasado,

Excmo. Sr. :-En vista del expediente instruído con objeto
de averiguar las causas que dieron lugar á la inutilidad del sol
dado quefué del batallón movilízado de Madria, GaJu'iei Su'"
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Sebastlán Expc.!ilto, y atendiendo á que si bien el interesado
se encuentra inútil para el servicio de las armas, no eS posiblQ
determinar el origen que reconozca ¡¡U inutilidad, según se de
termina en el informe emitido por la Junta especial de Sanidad
Militar, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra:¡ Marina, se ha servido resolver, que el
interesado carece de derecho á haber de retiro como inutilizado
en camp~ña, en razón á que, para alcanzarlo con las ventajas de
la real orden de 18 de Septiembre de 1836, es indispensable se
compruehe de un modo evidente, que la inutilidad proviene de
accidente fortuito ocurrido en acto del servicio, conforme se dis
pone en la real orden de 28 de Marzo de 18'12, cireunstancia qu&
no se justifica en el presente caso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mac1rid 16 de
Marzo de 1888.

6AI!lSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada á
favor del sargento segundo de Carabineros, Ginés Inglés Mnr
tinez, que deseaba separarse del servicio, y por tal concepto fué
baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Febrero último, el
REY (q. D. g.), ;¡ en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole el haber
provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delega
ciún de Hacienda de Valencia, puesto que desea fijar su residen
cia en el Pueblo Nuevo del Mar de aquella provincia, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propues
ta eorrespondiente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
con~iguientes.-Dios gu~rde á V. E. mucho~ años.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

CASSOLA

SOl:1or Capitán general de Valencia.

Ex.cmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febre
ro último, acerca. del retiro del sargento segundo de Carabine
ros, "\,ieente itlateoSJ FerGálldez, S. M. el REY (q. D. g.l, y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
firmar, en definitiva, el haber-de 37 pesetas 50 céntimos mensua
les, que por sus alios de servicio le corresponden, y que en con
cepto do provisional se le asignó por real orden de 11 de N0

viembre del año próximo pasado, al concederle dicho retiro
para Gema (Zamora). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Callitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada, de 28 de Febrero
último, acerca del retiro del sargento segundo, cabo de mar de
Carübineros, Francisco lUeli1l 11Ih'aller;;, S. M. el I{,EY (qulol
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bi<3n confirmar, en definitiva, el ha1)er de 30 pesetas mon
~lUales, que pOi' sus ftllos de servicio le corresponden, y que e.n
concepto de provisional se le asign() por real orden de 23 de Di
ciembre del 30110 próximo pasado, al concederle dicho retiro para
Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchol! &tiOs.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

CÁl!IlOLA

Señor Capitán general de Valencia.

EXcmo. Sr.:-De co:p.formidad con lo informado :por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marin8., en acordada de 23 de Febrtjro
último, acerca del retiro del cabo primero de Carabineros, "Olé
,J.lvnl'e.Ii Fernández, S. J\1. el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en defi.
nitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por su~

años de servicio le corresponden, y que en concepto de provisio
visional se le asignó por real orden de 12 de Diciembre del ailo
próximo pasado, al concederle clicho retiro para Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guaréte á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

CArlSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Febrero
último, acerca del retiro del carabinero ltlannel AI~allePlñei~
ro, S. J\1. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar,en de:finitiva, el haber de
22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó
por real orden de 5 de Diciembre del ailo próximo pasado, al con
cederle dicho retiro para Castuera (Badajoz).

De real 0rden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conlliguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

CASSOLÁ

Selior Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo infot'mllifo por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marinll., en acordada de 28 @e Febre
ro último, acercn. <lel retiro del carahinero HaRnel MOftr Ra
llón, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus años de servi·
cio le correllponden, y que en concepto de provisional, se le asig
n6 por real orden de lO de Enero próximo p?"sado, al concederle
(licho retiro para Betanzos (Coruña).

De real orden lo digo á V. E. p:wa su conocimiento y efectos
consiguiemtes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Marzo de J888.

CASllOLA
SeI10r Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Con
sejo, Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febrero
último, acerca del Ntiro del carabinero Federico 1II0nernz
Saneho, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha teni€lo á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 2"2 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional se le
asignó por real orden de 23 de Diciembre del año próximo pasa
do, al concederle dicho retit'o para la villa de Tabernes de Vall
digna (Valencia).

, De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos atíoe.-Madrid 16
de Marzo de 1888.

OASSOLA.

Señor Capitán general de Valencia.
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Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febrero
último, acerca del retiro del carabinero,'DoDling'o Rodríguez
S¡ln~h~z,S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos mensualcs, quc por sus años de
servicio le corresponden, ,y que en concepto de provisional se le
asignt5 por real orden de 23 de Diciembre del allo próximo pasa
do, al concederle dicho retiro para Muros (Oviedo).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguicntes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 16
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla. la Vieja.

DUtECCIÓN GENERAL DE lNFAN'rERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la ,REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra J' Marina, en acordada de 17 de Diciembre
último, ha tenido á l)ien disponer se modifique el señala;rp.iento
proYisional que se hizo al teniente de Infantería, D. Remigio
Nlat,tía lllloth'ignez, al expedirle el retiro en virtud de real or
den de Z7 de Octubre próximo pasado, para Villasesmir (Vallado
lid), por haber cumplido la edad reglamentaria, concediéndole, en
definitiva, los 84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 157 pe
setas 50 céntimos al mes, en vez de las 112 pesetas 50 céntimos,
que se le asignaron por la real orden citada, cuya cantidad habrá
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Valladolid, á
pa:'tir del 1.° d~ Noviembre de 188/, con deducción del menor
Su(.+~o que desde la misma fecha ha;ra percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de
Marzo de 1888.

C.AslSOLA

Se110r Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regonte (1l'1 R('ino, conformándose con lo expuesto por el Conse~
jo Supremo do Gllerm"jT Marina, en acordada de 13 de Septiem
bre último, 1m tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infanter$a, D. Ra
món 11Iuét·tolas lIltH', al expedirle el retiro pam Logroño, por
real orden de 1) de Julio próximo pasado, concediéndole el gra
do de comandante y los 84 céntimos del sueldo de este empleo, ó
sean 336 pesetas mensuales que le corresponden, como compren
dido en la ley de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos,
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Agosto
último, ha tenido á bien rectificar el señalamiento provisional
que.!le hizo al capitán de Infantería, D. .José ,l.zct\rate I<'er
nántlez, al expedirle el retiro para esta corte, por real orden de
24 de Junio próximo pasado, concediéndole el grado de coman
dante y los 00 céntimos del sueldo de teniente, ó sean 168 pese
tas 75 céntimos mensuales, que le corresponden, como compren
dido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887, desde 1.° de Julio
del año anterior, con deducción de lo que haya percibido por
virtud del señalamiento provisional.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á·V. E. muchos años.-Madrül 15
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Gregorio
Garrido Romero, al expedirle el retiro para Córdoba, por real
orden de 11 de Agosto próximo pasado, concediéndole el grado
de comandante y los 66 céntimos del sueldo de este empleo, ó
sean 264 pesetas mensuales, que le corresponden, como compren-
dido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887. .

De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo, Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformímdose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24: de Agosto
último, ha tenido á. bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, n. Casimil'o Gnel'l.'ero Ot·tegn, al expedirle el reti
ro para Valencia, por real orden de 2i de Junio próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 78 céntinl0s del
sueldo de comandante, ó sean 312 pes@tas mensualfJs, que le co
rresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
d61887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíento y efectos
comJiguientes.-Dios guarde á V.,E. muchos, años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería, D. Juan Delgatlo Vargas, al expedirle el retiro
para Ceuta, por real orden de 26 de Abril próximo pasado, con·
cediéndole el grado de teniente coronel, y los 66 céntimos del
suddo de comandante, ó sean 2(34 pesetas mellsualeSl que le co
rrosponden, como comprendiao en la ley de retiros de 9 de Ene
ro de 1887.

De real orden lo digo á V. N. para su cnTI(lcird(m'to y eic(Jtos
cOllsiguientes.-Dios guarde (¡ V. E. muchos aiios.-Mivll'i(l 15
de Marzo de 1888.

..... CASSOI,A.

Sellar 'Comandante general de Ceuta.

EXCffiQ. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y e¡.r su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con)o expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. rtlatco Lllstra Pnlacio, al expedírle el retiro
para Santander, por real orden de 24 de Junio próximo pasado,
conclildiéndole el grado de teniente coronel y los 90 célltimos del
sueldo de comandante, c\ sean 360 peset~s mensuales, que lo co
rresponden, como comprendido en la loy ele retiros de 9 de Enero
de 1887.

Do real orden lo digo á V. El. 'Para su conocimiento y eiectos
cOl1siguÍ<.mtos.-T>ios gua~de ú V. E. muchos alios.'-Madrid 15
do Mar2:o do 1888.·

CASSOI..e\
: , Sellar Capitán general de Burgos,



CASSOLA

~eñor Oapitán general de Aragón.
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Excmo. Sl'.:-E1REY (q. D. g.), Y ('in eu nombre la R~INA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el OOllll
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciem
bre último, ha tenido á bien confirmar, cn definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, llI>. -IO!iié I ..almertn §errllno, al expedirle el re
tiro para Zaragoza, por real (mIen de 7 de Marzo próximo pasa
do, concediéndole el grado de teniente coronel, y los S4 céntimos
del sueldo de coma.ndante, ü sean 336 vesetas mensuales que le
corresponden, como comprendido en laley de retiros de 9 de Ene
ro de 188i.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marima, en acordada de 31 de Enero
del corriente ano, ha tenido i bien modificar el seilalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fan.tería., D. Ildefonso Cortés Gil, al expedirle el retiro para
Badajoz, por real orden de 28 de Julio próximo pasado, conee
diéndole, en definitiva, el grado de teniente coronel y los 84 cén
timos del sueldo de comandante, ó sean 336 pesetas mensuales
que lQ corrresponden, como comprendido en la ley de re~iros de
1) de Enero de 1887, que habrán de satisfacéraele, á partir de 1.0
de Agosto, con deducción del mayor haber que desde 'la misma
fecha, y en concepto de provisional, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dio~ guarde á V. E. muchos años.~Madrid

15 de Marzo de 1888.
üASSOLA

Señor Oapitán general de Extremadurlt.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre lá REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Noviembre
último, ha tenido á bien disponer, se rectifique el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería n. ltlanllel
lllartínez Lozano, al expedirle el retiro para esta corte, por
real orden de 18 de Julio próxi.mo pasado, concediéndole el gra
do de comandante y los 78 céntimos del sueldo de este empleo,
ó sean 312 pesetas mensuales que le corresponden, como com
prendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887, á partir de
l.0 de Agosto de dicho año, con deducción del mayor haher que
desde la misma fecha haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
consiguientes. - Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

l\IANUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Agosto
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Juan
.4.ndrés Martínez, al expedirle el rQtiro para Pamplona, por
real orden de 16 de Junio próximo pasado, concediéndole el gra
do de comandante y los 00 céntimos del sueldo de este empleo,
Ó sean 360 pesetas mensuales que le corresponden, como com
prendido en la liy de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g_), Y ('n su nombre la REIN}..
Rogente del Raino, conformándoso con lo expúesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Agosto
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, ID. «:iristino {;OI':wh:!n G:Jl..rhio, al expedirle el re
tiro para Valencia, por real orden de 20 de Junio próximo pasa
do, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 00 céntimos
del sueldo de comandante, ó sean 300 pesetas mensuales que le
correspollden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Ma.rzo de J888.

CASSOr,A.

Señor:Oapitán g6Ileral de Valencia.

Excmo. Sr.:-El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el selialamien
to provisional que se hizo al capitán de Infantería D. oJUtlll

Gómez '1'euol'io, al expedirle el retiro para Huelva, por roal
orden de J2 de Agosto próximo pasado, concediéndole el grado
de comandante y los 72 céntimos del sueldo de este empleo, ó
sean 288 pesetas mensuales que le corresponden, como compren
'dido en la ley de retiros de 1) de Enliro de 188'7.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

CASiOLA

Señor Oapitán general de Andalucía.

CAseoLA

Señor Oapitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~io Supremo de Guerra y Marina, en acordada. de 10 de Sep·
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al comandante graduado, capi-

. tán de Infantería, D. TibllJ'cio itedondo Sanz, al expedirle
el ret.iro para esta corte, por real orden de 16 de Julio próximo
pasado, concediéndole el grado de teniente coronel, y los S4 cén
timos del sueldo de comandante, ó sean 336 pesetas mensuales
que le 'lOrresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9
de Enero de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla h. Nueva.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el teniente coronel de la escala de reserva del arma de
Infantería, perteneciente al batallón Depósito de Tuy, núm. 72,
... Angel delllío y Ería, que desea fijar su residencia en la
OorUlla, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el referido te
niente coronel sea baja en el Arma á que pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el sueldo
provisional de 405 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos del
sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá. satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, 'en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le. remitirá la hoja de servicios.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aTl()OI.-Madrid 15 de Mar- .
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Galicia.
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Excmo. ~r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Fe
brero de este año, ha ténido á bien confirmar, en definitiya, el
$eñalamiento proyisional que se hizo al comandante de la escala
de reserva del arma de Infantería, a». Ignacio L(~pez oIimé
nez, al'concederle el retiro, por real orden de 21 de Diciembre
del año último, para Ciudad Real, asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 360 pesetas mensuales, que por
sus años de serYicio le corresponden, conformo á la ley vigente,
cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de
la indicada provincia.

De real orden lo digo á V. E. p&1'a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Mar
zodo 1888.

MANUEl, CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la NueYa.

Excmo. 8r.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJo Supremo. de Guerra y Marina, en su acordada de 18 de Pe
brero tUtimo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, els,·!ua
lami@to provisional que se hizo al comandante de Infantería,
D. Ilouolío IUolinel' mllunz, al expedirle el retiro, por real
orden de 26 de Noviembre próximo pasado, concediéndole el
grado de coronel y los 90 céntimos del sueldo de tehiente coro
nel, ó sean 810 pesetas mensuales, incluso en esta calltidad el
aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como
comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858,
9 de Noviembre de 18;;9 y ley de \) de gnero de 1887; debiendo
satisfacérsele la expresada cantidad por las Cajas de la Isla de
Cuba, fijando su residencia en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
S~fíor Capitán general de Catalu:ña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promo'dda por el co
mandante de la 'escala de Reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Dep6sito de Béjar, núm. 105, n .•Jolilé 1Ilteó
y Bebert, en solicitud de su retiro para Valladolid, el REY
(g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido comandante sea baja en el Arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 360 pesetas, ó sean los 90 céntimos del
sueldo de,su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin r.l Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
chos pasivos qUé, en :tefinitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
le remitirá. la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aMs.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Se:/l.Or Capitán general de Castilla la Vieja.

lHRECC!ÓN GENERAL DE IilANIl>AD :MlLITAR

Ex.cmo. 81'.:- Por la Secci6n de 10 Contencioso del Consejo
de Est,fl.do, se dijo (t este Ministerio en 9 del actual, lo siguiente:

«En el pleito que ante (:lste Consejo pende, promovido por
... SntIu'lo Al1drélól y lIe:-nnndez, contra la real orden de 1)
de Marzo de lil;l3, sobre retire por edad, como subinspector' de
ganidad del ejército de Filipinas, la Sección de lo Contencioso,
ha dictado la providencia del tenor literal ~iguiente:-No ha~

'Piendo pre13entado el f\.ctor, el escrito á que se refiere la fróvi-

dencia de 10 de Octubre de 1884, notificada en 2i -de los mismos
mos ya110, y habiendo transcurrido, por consiguiente, más de
un a11o; en atención á lo preserito en el arto 1.0 del real decreto
de 20 de Junio de 1858, S<l dcclara caducada la demanda y con
sentida la real orden im!,ugnttda; archívese el rollo y devuél
vase el expediente al Miniswrio, con certificación de esta pro~

videncia.-Y en su cumplimiento, tengo la honra de ponerlo en
conocimien.to de V. E., devolviéndole al propio tiempo el expe
diente gul1ernativo, que para la sustanciaci6n de dicho pleito se
remitió á este Consejo, y le ruego se sirva disponer se acuse el
recibo.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en razón á que el médico de referencia se 11allalJa pres
tando sus .ervicios en el Hospital Militar de Madrid, cuando se
le concedió el retiro forzoso por edad.-Dios guarde á. V. E.
muchos afíos.-Madrid 17 de Marzo de 1888.

lIfANTJEL CASSOLA

Smlor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sueldo8, habe~';es y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAJlll'AXA

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA.. Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que se ~bo

nen al coronel graduado, comandante de Artillería, U. Franeil;l
eo Ferrer yFlórez, agregado militar ala Legación de ESPR
fía en Berlín, 3.000 pesetas anuales de gratificación pará caballo,
con cargo al cap. 8.0, arto l.0 del presupuesto vigente de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectGs.-Dios guarde á V. E. muchos afíos.-Madrid 16 de
Marzo de 1B88.

OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Supernumerarios

DIBECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, promovida por el ca
pitán de Infantería, en situación de superliumerario sin !lueldo,
con residencia en esta cOI'te, !l~. Rafael Lacy y ",,'igueras, en
súplica de que se le pro.r:rogue por un año dicha situación, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Reg'ente del Reino, ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo al artícu
lo tercero del real decreto de 6 de Abril de 188;).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid
15 de Marzo de 1888.

MA.NUEL 0.A.SSOLA.

Serlor Capitún general de Castilla la Nueva ..

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de Infantería, en situación de supernumerario sin sueldo,
ion residencia én esta corte, n. T.·tnldad Uíaz t::apflln '! r...ó
llez, en súplica de quo se le conceda un año de pr(¡rroga en dicha
situación,ol REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del inf,eresado,
con arraglo al ~\I'tículo 3.° del real decreto de {) de Abril de 1885.

De real ordel1 lo digo á V. B. lJ:,I.1'(\:;u conocimiento y efectos
correspol1diontes.-Dios guarde á V. 1'1i. muchos afíos.-Madrid
15 ~le Marzo qe 1888..

MANUE!, (lASI'JO[,A

1Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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DIRECCXÓN GENE:ft.AL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Direct.or
general de Ingenieros, se ha dignado conceder al teniente del
cnarto regimiento de Zapadores-Minadores, D. nom!n~o9íaz
y ""uhUi, 01 pase que solicita 1t. la situación tle supernumerario
sin sueldo, con residencia en ese distrito, debiendo sujetaT'se á
cuanto previenen sobre el particular, el real decreto de 6 de
AhrU de 1885 y aclaraciones posteriores.

De ot'den de K M. lo digo! V. E. par& ~u conocimiento yde
mús efedos.-Dios guardo á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Marzo de 1888.

C'ASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN :MILITAR

Excmó. Sr.:-En vista de una instancia presentada por Don
Enrique del Pozo, como representante de la casa armadora
Acuña é hijo, dueños del vapor «Numancia», que hace el servi
cio entre Málaga y las plazas de Africa, en la que solicita se de
roguen 108 términos de la real orden de 15 de Febrero del afio
último, por la que se lQS oblig6 ú satisfa.cer los impuestos que exi
je la aduana de'Múlaga, en el sentido de que sea la Administra
ción M:iÍitar la que los abone.-Resultando, que á consecuencia
de habers0 acorrlado por la Dirección General de Aduanas, el
pago de derechos de pasaje y carga oficial del vapor correo de
las plazas de Africa, se suscitó un incidente entre la Administra
ción de Aduanas dc Málaga J" la Subintendencia NIilitar de la
misma, por cuyo motivo el Capitán general de Granada solicitó
un& rosolución sobre el asunto, para evitar su repetición en las
expediciones sucesivas.-Resultando, que en su virtud se dictó
por este Ministerio la real orden de 15 de Febrero del año últi
mo, por la que se dispone que deben abonarse dichos derechos á
la expresada aduana, por estar así prevenido en la real orden
expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 ele Mayo ele 1817,
comunicada por este departamento en 26 de Junio ele 1879 y con
firmada por la de 6 de Julio de J.884, y que es el contratista del
vapor el obligado á ello, con arreglo á la cláusula 7." de su con
trato, que establece que «será de su cuenta el pago de derechos ele
fondeadero, faro, sanidad y cualquier otro, ya local ya del Esta
do, que se satisfaga actualmente ó se imponga en lo Ilucesivo.»
Resultando, que contm esta real orden recurrió el representante
de los armadores del vapor «Numancia», solicitando su deroga
ción, fundándose en la índole del contrato que considera al buque
dicho como del Estado, ó que sea la Administración Militar la que
satisfaga aquellos deréchos, con el importe de las utilidades que
obtiene, puesto que élla es quien explota el buque en nombre del
Eiiltado.-Considerando, que la cuestión de pago de derechos á la
aduana de Málaga, ha sido resuelta por la expresada real orden
de 15 de Febrero del año último, en la forma que corresponde,
en razón á que, si bien es cierto que la orden del Minist~rio de
Haoienda, de 10 de Noviembre de 1874, exceptuaba de los referi
dos impuestos el pasaje y carga militar, no lo es menos que la
real orden de 21 de Mayo de 1871, también dictada por el mismo
departamento, y la de 6 de Junio de 1884 hicieron la contraria
declaración der0gando la anterior.-Considerando, que el origen
de que se exijan los referidos impuestos por el administrador de
la aduana de M:'1.1aga no es, como supone el mencionado repre
sentante, derivado de una resolución dictada por la de CárUz, ni
por vapores correns de Africa se puoden entender comprendidos
solo los de Oouta, ~ino que proviene precisamente d~ otra recla
mación de los úlÍsmos armadores, á cuyo informe SI;! refiere la
circular de la DirJcci611 general de Aduanas, que trauscribió el
Subintendente militar de Málaga, en su oficio de 31 de Enero
anterior.-Considerando, que al establecer el reclamante compa
ración con los vapores que hacen el Servicio á Ueuta, manifes-

o~ ' _ .......

I

I
tanda que éstos se hallan en distintas circustancias, tampoco hay
completa exactitud en sus apreciaciones, pues estos buqueil están
taml)ión contratados mediante una subvención fija anual, para

1
todo el pasaje y carga oficial y sólo perciben de los interesados

. lo correspondiente á los particulares.-Considerando, que tam~

1poco tiene fundamento la argumentación de que si se acordase la

1
l'el11oción de parte del material en las plazas de Africa, el expre

o sado impuesto excedería de la subvención que tiene el vapor
I «J\":umancim, por ser consideradas como extranjeras, en razón

o á que los impuestos de que se trata, son exclusivamente los de
embarque y desemharque del personal y carga y descarga de ma.
terial, y no los que se fijan con arreglo á arancel sobre el valor
de las mercancías.-Considerando, que la cláusula '1.", ya detalla
da, y la 42, que dice que «es de cuenta del contratista toda clase
de derechos y gastos», no dejan lugar á duda de que es el con
tratista el que viene obligado al pago de los referidos impuestos,
no bastando para oponerse á éUo, la razón de que al hacerse el
contrato existía la excepción de tal pago por la mencionada orden

1 de 10 de Noviembre da 18'74, puesto que de todos modos se pre
ceptúa en él que es de cuenta del contratista el pago de los dere
chos que se mencionan y cualquier otro que se satisfaga actual
mente ó se imponga en lo sucesivo, el REY (q. D. g.), yen su
nomhre la. REINA R<'gente del Reino, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Guerra y Ma1"Ína del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien rellolver.-l.°-Que no procede la deroga..
cion de la real orden de 15 de Febrero del año último, que resol
vió que debían satisfacérse los derechos que exigía la aduana
de Málaga por el pasaje y carga militar del vapor fl\Tumancia»,
que hace el servicio entre di.cho punto y las plazas de Africa.-

1
2.o-Que!le igual manera dehe quedar sulJsistel1te la misma roal
orden de 15 de Febrero, cuando establece que el contratista del

I
Ivapor-correo es el que viene ol)ligado al repetido pa.go de los de

rechos, con arreglo á las citadas cláusulas de su contrato.
De real orden lo digo á V. E. rara su conocimiento y demás

1

I efectos.-Díos guarde á V. E. mucnos años.-Madrid 16 de Mar
o zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

CIHCULARES y DISPOSICIONES
DE LAS DmECClONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 16 del actual, he tenido R. bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, .'UI.\II Sampel'e Culatayud.

1"0 comuni((o á V. S. para su conocimiento yel del interesa·
do.-Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Mad¡;id 20 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento de Guadalajara, núm. 20.

Con antigüedad de 16 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de llargento de segunda. clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, D. Mlnnuel García Gftl'eía-lIeeerra.

Ló comunico lÍ, V. S. para su conocimiento y el del interesa
do_-Dio:'! guarde á V. S. mueho$ n.ños.-Mac1ric1 20 de Marzo
de 1888.

O'R'YAN

Señor Coronel del regimiento de Covadonga, núm. 41.
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Con antigüedad de 16 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, FaostiDo 111edero ll>érez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Tenerife, núm. 21.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Kx:cmo. Sr.:-Declarado desierto el concurso pará proveer
una plaza de escribiente del Cuerpo; en virtud de las facultades
que me están conferidas, he nombrado escribiente de 3.a clase,
al mas antiguo de los de 4.a, D. José lliledina y Corral, que
sirve en la Comandancia del Ferrol, y para la vacante de 4.a cla
se que resulta por ascenso á 3.a del anterior, á D •."n~on'.ioGó
mez y Palllcio, que ha demostrado aptitud para dicho cargo,
que deberá desempeI1ar en la Comandancia de Santoña.

Los comandantes generales Ilubinspectores de los distritos
de Galicia y Burgos, dispondr[mlo conveniente para los efectos
que proceden, en la próxima revista de Abril.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 19 de Marzo de 1888.

BURGOS

Excmo. Sr.....

Destinos

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERíA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los oficiales de la escala de reser~

va, ascendido/! por real orden de 14 del corriente (D. O. núm. 61),
los cuales figuran en la siguiente relación, que empieza con non
lIamln.. tJalderón ll>él'CZ, terminando con O. J~lIstaqnio

El!ltévez Soler, pas~n destinados á los cuadros eventuales de los
Cuerpos que en la misma se indican.

En su consecuencia, los jefes de los Cuerpos} se servirán pro-

videnciar el alta y baja respectiva, en la próxima revista de
Abril.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Ma<Irid 19 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor •.....

Relacio'n que se cita

Capita!163

n. Damian Calderón ."érez, ascendido, del Depósito de Bur
gos núm. 128, al de Aranda de Duero mim. 129.

» Franeiseo Garay Gucl.m·a, ascendido, del Depósito de Vi~
toria núm. 135, al de San Sebastián núm. 137.

Tenientes

11 Hannel I~ol'enzoPaz, ascendido, del Depósito de Ribada
via núm. 76, á la Resena de Tuy núm. 72.

) ElIstaf¡nio Esté,'cz Soler, ascendido, de la Reserva de Tor
tosa núm. 26, al Depósito de Mataró núm. 18.

P~A.RTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores suseritores pa.rtieula.res al Diario OJieial y Celee

elón Legislativa, que deseen oontinua.r siéndolo en el p¡:óximo trimes

tre, se servirán renovll.r los pagos del mismo Sontes de dar comienzo aquél,
según está prevenido en el artioulo 11 de la real orden de 2 de Dioiembre

de 1887 (O. L., núm. 493), en la inteligenoia, de que los que pa.r~ primeros
de Abril no lo tengan satisfecho, dejarán de reoibir el Diario y (~olee~

ció.., oonsi:lerá.ndolos oomo bajas en dicha susorieión.

Il\fPREN'l'A Y Ll'l'OGaA~'ÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERI.\A.


